
21270 29 noviembre 1972 B. O. del K-Núm. 286

de TencrifeJ, acogiéndose a los beneficios previstos en el De~

ü'.ato 484/1969, de 27 de marzo, y de acuerdo con ló dispuesto
en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Inte
rés Preferente, y demás disposidones dictadas para suejecu
cion y desarrollo, este Ministerio ha tenido a b.ien di,sponer:

1. Declarar a la "instalación @ una planta de empaquetado
de plátanos en manillas en Los Silos (Santa cruz de TanecHel,
por la firma ",Herederos de Bernardo RodriguezFemand:ez...
emplazada en zona de preferente localización índustrial, . por
cumplir las condiciones y requisitos senalados en el Decreto
484/1969, de 27 de marzo.

2. Incluirla e-n el grupo A de losseñaJados-en la Orden de
este Ministerio de 5 de -marzo de 1965, exceptuando losbene
fios de la expropiación forzosa .de terrenos, cuota de 1ic~ia
fiscal durante el período de instalación, impuesto sobre laren
ta del capital, impuesto general sobre Trar.snüsionesPa_tJ:imo
niales y actos jurídicos documentados y derechos arancelarios
por no haberse solicitado.

3, La totalidad de la actividad industrial de referencia,
queda comprendida dentro de la zona de preferente local1za
ciónindustrial.

4. Aprobar el proyecto .definitivo de la instalación con un
presupuesto de inversión, a sfectos de subv-encióD;,· de setecten
tas diecisiete mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con se
senta céntimos (717.652,60 pesetas). La cuantía máxima de la
subvención sera 'de ciento cuarenta. Y tres mil quinientas treinta
pesetas 043.530 pesetas).

5. Conceder un plazo de tres. meses para la iniciación de
las obras y de nueve meses para su terminación, plazos ambos
que se contaran a partir de la aceptación de la presente Re~

solución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi-únto y efec:tos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GAgOA BAXTER

lImo, Sr. Director genoral de Industrias y Mercados en Orig1~n

de Productos Agrarios.

onDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
declara emplazada en zona de preferente [ocali
zación industrial agraria lainstalae'ión de una
planta embotelladora en Valdepeñas "(Ciudad Reatl
por «Carmelo Madrid, S. A,:JO.

lImo, Sr:; De conformidad con la propuesta- elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro··
duetos Agrarios sobre la petición formulada pOr -cCarmalo
Madrid. S. A ... , para ampliar su bOd~ga e instalar una planta
embotelladora en Valdepeñas {Ciud~ ResD, aCOiÍ-éndose a los
beneficios previstos en el Decreto 298211967, de 3Odenovi-em
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la tey 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demáscU$
posidones dictadas para su ejecución y d-esarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Dec1arar a la ampliación de la b~de~e instalación
de una planta embotelladora en Valdepeiias (Ciudad ReaUpar
",Carmelo M~drid, S. A... , comprendida enzoha de preferente
localización industrial agraria por cumplir las condiciones y
req uisitos que señala el Decreto· 2982/1967, d& 30 de· no-viernpr-e.

Dos.-Incluirla en el grupo A dé los señalad'OS_ e,n la Qrden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965: exceptuando el be~

neficio de la expropiación forzosa de terrenos- -por 'no· haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalacióh de referencia queda
comprendiad dentro de la zona de' preferente localización in
dustrial agraria, salvo la de ampliación -de la 'bodega por no
ser actividad industrial incluida en el Decreto 2982/1967 de
30 de noviembre. '

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación
prorectada, cuyo presupuesto de inVersión asciende a once mi
llones ciento treinta y siete mil novecientas sepenta y siete
pesetas con noventa y nueve céntimos H1.137.967,~ pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a dos
millones d-Oscientas veintisiete mil quinientas llQVenta y tres
peretas <2.227,593 pesetas).

CLnco.-Conceder un plazo de tres ..meses para la iniciación
de las obras y de dieciocho meseS para su terminaci6n. plazos
ambos que se contarán a partir de la facha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Lo que Comunico a V. L para-su conoc'.miento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
(lO Productos Agrarios.

IIlf1r"

ORDEN de. 9 de noviembre de 1972' por la que
se declara comprendida en la ZOna de preferente
localización industrial agraria de Tierra de Cam
pos la ampliación de la industria láctea que la En
tidad «Dauro. S. A~", posee en' Palencia (capitalJ.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCión General sobre peticion formulada por la Entidad
~Dauro, S. A.lt, para acoger la ampliación de la industria lác
tea que poseo en Palencia (capitan. a los beneficios previstos
en· el Decret.:l 1318/1966. de 12 de mayo. y de acuerdo con lo
dispuesto en la. Ley 152/1963.· de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés prefel'ente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. este
Ministerio ha resuelto:

1. Declarar a la ampliación de la industria láctea que la
Entidad ..Dauro. S. A. .. , posee .{ln Palencia CcapitaD, incluida
en la zona de preferente localización industrial agraria de Tie~
rra de Campos, definida en el artículo primero del Decreto
1318/1006, de 12 de mayo. por reunir las condiciones exigidas
en el misro,),

2. Incluir den tro de la zona de prefprente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad industrial que se
propone.

3~ Otorgar los beneficios del grupo A señalados en la Or·
den de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para las indus
trias situadas en zonas de preferente localización industrir~l

agraria, a excepción de la expropiación forzosa de los terrep.os
. por -no haber sido solicitad~ ..

4. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto de
22.342.3&0 pesetas. El Importe máximo de la subvención ascen
den\ a 4.468-470 pesetas.

5. CCint€dor un plazo de tres meses. contados a partir de
la aceptación de la presente Resolución ministerial, para que
lu Entidad intoresada ~ustifique que dispone de un capital pro
pio deSémholsado suficiente para cubrir, como mínimo, la ter
cera parte de la inversión real necesaria, así como para que
seü:ale el porCfmta¡e de benificios anualBsdestinados a la for
mación d-e Un fondo de reserva que facilite ·la financiación :lel
activo fijo.

6. Dentro del nIazo señalado en el punto anterior. se dara
comienzo El, los tr'j bajos de ampliación. debiendo estar termina
dos antes del 31 de dici(~mbre de 1973 y ajustarse al pruyecto
que ha servido de base a la presento Resolución.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE y GAReIA BAXTER

Urna. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios_

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de Dctubre de 1972 por la que se autori
za la instalación de lOS viveros de cultivo de mejf-
il(mes que se expresan. ..

!Irnos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los señores que se relaciona.na continuacióll, en los que solicitan
la autorización oportuna para ins~alar viveros de cultivo de meíi
lIarles y, cumplidos en dichos- expedientes los trámites que señala
el Decreto de 30 dé noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Esta
do» núm. ·304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesc~
M'l-ritip1EL, ha tenido u bien acceder a lo solicitado en las condi
ciones siguientes:

Primera.-:-Las autorizaciones se otorgan en precario. por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicaci?n
de la preSente- Ordenen el _Boletin Oficial del Estado". y seran
éaducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los pla.n~s y
Memoria del expediente. debiendo realizarse en el plazo manffiO
dedos años con las debidas gamn -;las de seguridad, y serán fon
deados precisamente en las coordenadas-'correspondientes a los
viveros que se conceden y se relaciol'.an a continuación.

Tercera,-Este Ministerio de ComerCio podrá cancelar: cada
un~ de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a índemnizaeión alguna.

Cuarta.-Los concesionarios qUBGan obligados a observar cuan
tos- preceptos determinan los Decretos de :m de noviembre de 1961
(<<Bolethl0fidal del Estado. núm. 304: y 2J de julio de 1004 (.. Bo
letín Oficíal del Estado" núm. !98) y las Ordenes ministeriales de
2.1 de julio de 1964 y 27 de junio de 1002 (.. Boletín Oficial de! Es
ta~lo" nums.,34y 1'70, respectivamente). así como cuanlas dispo.
siciones re!::,¡clOnedas con esta industria se encuentren vIgentes.


